
   
 

La Presidenta del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche 

 

 

CONVOCA 

 

A los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche para 

celebrar la: 

 

Primera Sesión Extraordinaria 2026 del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Campeche 

 

Con fundamento en los artículos 11 y 13 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, 

en los términos siguientes: 

 

La Sesión se llevará a cabo de manera presencial el día 15 de enero de 2026 a las 11:00 horas, en la Sala 

de Juntas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Adolfo Ruiz Cortínez número 18 A por calle 51, en el 

Área Ah Kim Pech, Local F, primer piso, Edificio “10”. C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche. 

Se convoca a los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche 

para asistir a la Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador 2026: 

 

C.P. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero. Auditora Superior del Estado de Campeche. 

 

Mtro. Loreto Verdejo Villasis. Fiscal Anticorrupción del Estado de Campeche. 

 

C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez. Secretaria de la Contraloría del Gobierno del 

Estado de Campeche. 

 

Mtro. Leonardo de Jesús Cú Pensabé. Magistrado y Consejero del Poder Judicial del Estado 

de Campeche, y Representante del Consejo de la Judicatura Local en el Sistema 

Anticorrupción. 

 

M.A.P. Néstor Cervera Cámara. Comisionado Presidente de la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Campeche. 

 

Mtro. José del Carmen Cú Alayola. Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Campeche. 

 

 

  



   
ORDEN DEL DIA 

 

El orden del día se desahogará conforme a los siguientes puntos: 

 

1. Bienvenida por parte de la Presidenta del Comité Coordinador. 
2. Pase de lista de asistencia y declaratoria de quorum. 
3. Otorgar a la Presidenta del Comité Coordinador el sentido en que se votaran los puntos dos y 

seis del Orden del día de la Primera Sesión Extraordinaria 2026 del Sistema Nacional 
Anticorrupción (Anexo 1 y 2). 

4. Clausura de la sesión. 
 
 
Cabe señalar que, en caso de no integrarse la sesión por falta de quorum, cada integrante del Comité 
Coordinador deberá emitir un oficio al correo: asambleasna@sesna.gob.mx; en el que establezca la 
postura que corresponda en torno a los puntos dos y seis del orden del día. Lo anterior con fundamento 
a lo establecido en el articulo 19 de los Lineamientos que regulan las sesiones del Sistema Nacional 
Anticorrupción, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del día 27 de octubre de 2022. 
 
 

 
DRA. SUSANA FRINÉ MOGUEL MARÍN 

Presidenta del Comité Coordinador del Sistema  

Anticorrupción del Estado de Campeche 

 

 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de enero de 2026.  

mailto:asambleasna@sesna.gob.mx

